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BARANOA, 09 de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 

RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2018-000031-00 

PROCESO: ALIMENTOS DE MENOR  

DEMANDANTE: MARIAN PATRICIA CERVANTES ARIAS        C.C 

1.143.234.393 

DEMANDADO: ERIK RAFAEL FERNANDEZ SANDOVAL      C.C 12564361 

REFERENCIA: CORRECCION DE ERROR ARITMETICO  

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso de 

alimentos, informándole que se recibió memorial por parte de la apoderada judicial de la 

parte demandante, en fecha 22 de abril del 2022, a través del correo 

mcela_80@hotmail.com, solicitando corrección de auto. Sírvase proveer.  

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

LA SECRETARIA 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 09 DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022)  

 

Visto y comprobado el anterior informe secretarial, observa este despacho que la 

apoderada judicial de la parte demandante Dra. Maricella del Carmen Conrado Pérez, 

solicita a este despacho que sea corregido auto de fecha 24 de febrero del 2022 y oficio 

No. V083-2022, por error aritmético en el documento de identificación del demandado.  

Ahora bien, el Despacho indica que en el resuelve de la providencia de fecha 24 de febrero 

de esta anualidad, en el artículo segundo se indicó a la entidad Colpensiones que la 

medida de embargo en contra del demandado señor ERICK RAFAEL HERNANDEZ 

SANDOVAL      se identifica con el número de cedula No. 12564361, siendo lo correcto 

su nombre ERIK RAFAEL FERNANDEZ SANDOVAL  C.C 12564361,  por lo anterior 

este Despacho procederá a corregir el error aritmético del auto referenciado en lo que 

respecta al número de identificación del demandado de conformidad con el artículo 286 

del Código General del Proceso, que al respecto refiere: 

Art. 286 ̈Corrección de errores aritméticos y otros ̈: Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

No siendo otro el objeto de este proveído, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BARANOA 

 Por lo anterior se: 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO ÚNICO: CORREGIR el auto de fecha 24 de febrero de 2022 a través del 

cual se ordenó oficiar a la entidad Colpensiones e imponer medida cautelar de embargo, 

en consecuencia, el auto antes mencionado quedará de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO: INFORMARLE a Colpensiones que la medida de 

embargo y retención de la mesada pensional y mesadas adicionales del demandado 
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señor ERIK RAFAEL FERNANDEZ SANDOVAL identificado con la C.C. 

No. 12564361 se encuentra vigente y que les había sido comunicada con oficio 

No. 1680 de noviembre 26 de 2018”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA 

 

 

 

 

CONSTANCIA   DE    NOTIFICACIÓN    EN    

ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO N° 55  que se fija 

en el micrositio de la rama judicial por todas las horas 

hábiles de esta fecha. Baranoa: 10 de junio del 2022. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA secretaria 
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